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Tratándose de la constitución de la reserva por programas de vigilancia de la salud, las mutualidades deberán presentar una
metodología de cálculo desarrollada en conjunto, realizado por un profesional actuario, y actualizada en forma periódica, no más
allá de cinco años. Cabe hacer presente, que si bien la metodología de cálculo debe ser única, la calibración de los parámetros
del modelo deberá ajustarse a la realidad de cada una de las mutualidades. Dicho estudio actuarial deberá ser presentado ante
la Superintendencia de Seguridad Social, para su aprobación, a más tardar el 31 de diciembre de 2024.

El modelo adoptado, así como cualquier modi cación, deberá ser aprobada por el Directorio de cada mutualidad, y ser remitida a
la Superintendencia de Seguridad Social para su aprobación, acompañada por el correspondiente estudio actuarial que lo
respalde.


